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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. UMH. 2021-00257 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 131 DEL 12 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

Se niega la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante, relativa a que se reprograme la audiencia fijada, 

pues i) la fecha se señaló con tres (3) meses de anticipación y 

ii) el profesional puede hacer uso de la facultad de sustitución 

del mandato a él conferida. 
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